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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2009, de la Secretaría General
de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueba la relación pro-
visional de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado
por Orden ADM/1387/2009, de 17 de junio, para el ingreso en el
Cuerpo Facultativo Superior, Escala Sanitaria (Farmacéuticos) de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

A tenor de lo dispuesto en el apartado octavo la Orden ADM/853/2009,
de 27 de marzo, por la que se establecen las bases comunes que regirán
la gestión de los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo
Público de la Administración de la Comunidad de Castilla y León («Bole-
tín Oficial de Castilla y León» de 22 de abril de 2009), esta Secretaría
General 

RESUELVE

Primero.– Aprobar las listas provisionales de admitidos y de exclui-
dos al citado proceso selectivo con las causas de exclusión. Estas listas se
encuentran expuestas al público en las Oficinas y Puntos de Información
y Atención al Ciudadano de la Junta de Castilla y León que se relacionan
en el Anexo II de la Orden ADM/853/2009, de 27 de marzo, por la que se
establecen las bases comunes que regirán la gestión de los procesos selec-
tivos derivados de la Oferta de Empleo Público de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León.

Segundo.– Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, para presentar reclamaciones o subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión o, en su caso, su no inclusión expresa.

La falta de justificación del pago de los derechos de examen o de
encontrarse exento no es un defecto subsanable, de conformidad con lo
establecido en el apartado 7, punto 3, letra b), de la citada Orden
ADM/853/2009, de 27 de marzo.

Tercero.– Las reclamaciones presentadas a las listas provisionales de
admitidos y excluidos se resolverán mediante Resolución de esta Secre-
taría General, que aprobará las listas definitivas de admitidos y excluidos
e indicará el lugar, día y hora para la realización del primer ejercicio de
la fase de oposición, al menos con diez días naturales de antelación a su
comienzo. 

Dicha Resolución se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» en el plazo de un mes desde la finalización del de subsanación. 

Valladolid, 23 de septiembre de 2009.

El Secretario General,
Fdo.: FRANCISCO LLORENTE SALA

ANEXO
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GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 de septiembre de 2009,
de la Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León, por la que se aprueba y publi-
ca la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para el acceso a la condición de Personal Estatutario Fijo
en plazas de Odontólogo, del Servicio de Salud de Castilla y León y
se ofertan las vacantes correspondientes.

Advertido error en el texto remitido para su publicación se procede a
realizar la oportuna rectificación del Anexo III de la Resolución mencio-
nada en el epígrafe y publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León»
de 16 de septiembre de 2009, en relación con las vacantes que se ofertan.

Donde dice: 

Debe decir:


